
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2022-00631-00 (Ejecutivo) 

 

 Teniendo en cuenta que se registró la medida de embargo aquí decretada 

y como del certificado de tradición del vehículo RIN 831 se evidencia que sobre 

el mismo pesa garantía prendaria a favor del Banco de Bogotá, a costa de la parte 

ejecutante cítese al acreedor prendario para los fines del artículo 462 del C.G. del 

P.   

 

 NOTIFIQUESE, 
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